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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 205  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, trece de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, 

promovido por la menor N.R.A., representada legalmente por su 

progenitora YUSLEANNER JOSÉ RODRÍGUEZ ARAYS, actuando a 

través de apoderado judicial, en contra de los menores F.A.S.M, 

A.E.S.M y J.I.S.M, representados legalmente por YARITZA DEL 

VALLE MARTÍNEZ ROBERTO y herederos indeterminados del 

causante FREDDY ALBERTO SUÁREZ BLANCO, atendiendo la 

petición que antecede, se ordena oficiar a Medicina Legal para 

la asignación de fecha y hora para la práctica de la prueba de 

ADN decretada en auto admisorio. 

 

Cítense a las partes para el efecto y comuníquese a través de 

oficio al Instituto de Medicina Legal de la ciudad. 

 

   

N O T Í F I Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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